
PREGUNTAS REALIZADAS A JOSE ANDRÉS MOLINA (CABO JEFE DE LA 
POLICÍA LOCAL) 

 

1.- ¿Habéis trasladado vuestro programa a otros municipios? 

  

Sí que hay policías locales de toda España que han contactado con nosotros y 
se han interesado por implementar este programa en sus municipios, inclusive 
nos han visitado y acompañado para ver en vivo como se realiza un taller de 
concienciación contra el acoso escolar. En algunas de estas policías al logrado 
adaptar programas parecidos acordes a sus posibilidades, pero muy lejos de lo 
que aquí, en Fuenlabrada, estamos haciendo. Ya que nuestro plus de calidad 
con respecto a otros municipios es debido a la acción conjunta de los servicios 
de Policía local y de Asistencia Víctimas (inexistente en la mayoría de 
municipios) y de la coordinación de ambos con el resto de departamentos 
municipales. 

  

2.- ¿Qué podemos hacer los padres una vez que se da acoso, tanto 
siendo víctima como acosador? 

  

En ambos casos es importante mantener siempre la calma y demostrar ante los 
hijos determinación y positivismo. Tengan en cuenta que negar o relativizar el 
problema es uno de los mayores errores que pueden cometer, y por supuesto 
nunca enfrentarse a los otros padres ya que agravarían la situación. Es 
importante que contacten con el tutor, la dirección y jefe de estudios para 
informarles acerca de lo que ocurre y colaboren en la resolución del conflicto. 

  

En relación a la víctima es importante hacerla ver que estamos a su lado y 
comprometernos a ayudarla a resolver el problema. Nunca hacerla sentirse 
culpable, ni animarla para que sea agresiva o vengativa. Dependiendo de su 
grado de ansiedad y de miedo podría ser aconsejable la ayuda un psicólogo 

  

En relación al acosador nunca culpar a los demás su mala conducta, hazle ver 
que desapruebas su comportamiento, pero sin usar nunca la violencia para 
reparar el problema. Anímale a que reconozca su error y a que pida perdón a la 
víctima, dejándole claro lo que ocurrirá si el acoso continúa  

  



Y por supuesto, siempre pueden solicitar la intervención de la Policía Local de 
Fuenlabrada y del Servicio de Asistencia a Víctimas para la resolución del 
conflicto. 

  

3.- Cuando el abuso es fuera del colegio, localizas al individuo, acudes a 
la policía y te dicen que no se puede hacer nada porque es menor. ¿Qué 
opción te queda? 

  

Es difícil contestar esta pregunta sin conocer las circunstancias que rodean 
cada caso en concreto. Pero si residen, o bien el menor acude algún centro 
educativo de Fuenlabrada, pueden tratar de contactar con la Policía Local de 
Fuenlabrada (incluso vía Facebook o Twitter), o con el Servicio de Asistencia a 
Víctimas a través del 900.77.44.77, para que podamos concertar una 
entrevista, estudiar la problemática específica del caso y ver que opciones 
podríamos adoptar al respecto 

  

4.- ¿Por qué la formación e información a los profesores y padres es tan 
escasa y toma un papel secundario cuando sabemos de sobra que uno de 
los factores de peso que favorece el acoso es la falta de vínculo en el 
contexto educativo y familiar? 

  

Nuestros talleres de sensibilización e información sobre el acoso escolar están 
abiertos tanto a padres como a profesores, y tratamos de que esta información 
llegue tanto a las AMPAS como los Claustros de profesores. Pese a ello, son 
muy pocas las AMPAS que los solicitan y cuando se realizan son muy pocas 
las madres y padres que asisten a ellos. Peor lo tenemos con el profesorado, 
los cuales hasta el momento nunca nos han solicitado, de ningún centro 
educativo de la localidad, la realización de uno de estos talleres dirigidos al 
personal docente. No obstante, sí que es verdad que el profesorado está 
presente durante la realización de los talleres dirigidos a los alumnos y en la 
mayoría de las ocasiones participan en los mismos. 

  

  

5.- En mi centro escolar se han cancelado dos veces los talleres sobre 
acoso por falta de asistencia ¿Cuantos asistentes se necesitan como 
mínimo? Considero muy importante que se realicen. 

No existen un mínimo prefijado ya que hasta que no estamos en el lugar, ni los 
organizador@s saben cuantas madres y padres van asistir, como ejemplo el 



año pasado llegamos incluso hacer algunos en AMPAS con 9 ó 10 personas 
presentes, pero lo ideal sería a partir de 15 asistentes. 

 
 


